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EXTRACTO 
A ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 
MEAÑLA DENOMINADA PARADICORO S A 

    

    

  

    

1 EMTECEDENTES > Lo comparte Fenom tdo PARADICORP SA se constiu- 

Mila pUDIca rgada are el Notario Tugesimo del cantón 

ae febrero a rta en el Registro Mercantl cantón 

(e marzo de 2006 

BRACION Y APROBACION. La escrutura publ,ca de disofución voluntaria 
A ada de | a compañía derormnado PARADICORP $ A, otorgada el 12 de 

21 ante el Notaro Vigesmo del cantón Guayaquil ha sido apro- 

3uperntendencia de Compañias megjante Resolución No. SC HU 

BJDLG 10 0008020 q de poviemb 8 rie 2010 

2 CIORGANTE - Lompere (muaigecruerta de fa estatura pública antes mer” 

te señor Julio Gabrie: Rodriguez VMa_sas, en su calidad de Gerente Ge- 

fla de estado aer l 6as330 de nacionalidad ecuatoriana y 

lot e esto Ciudad 

4 UW45QLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION - La Superintendencia de 
mas medante Resolucion No SC 13 P3Dt.6 10,0008020 del 19 de 
ve sel 2010, aprobó “a desoluc:0n veluntai!a anticipada y ordenó la 

Jel ertacto de la referca escrtura publica, por tres días consecu- 

y efectos de oposicion de terce:os señalada en el Art 33 de la Ley de 
35 y Reglamentos de Oposición coma acto previo a su mscripción 

3 PARA OPOSICIÓN - 58 pone en On cimiento del pubtico la disolución 

catas? asiticipada as la compania denominada PARADICORP SA a fin 

ee Ue dieras se cieyeren con derecid s oponerse a su mscripción puedan 

etición ante uno de los Jueces de lo Civil del domucilio principal 

se Y a centro de los seis dias contados desde la fecha de la última 

de éste extracto y acemas Pongan el particular en conocimiento 

de la Sunerntendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la 

opos notiticara a esta Superntendercia dentro del termino de dus días 

SOLIÉNtes a tando el escrito de apos!cion y providencia recaída sobre ella 

De no estr oposición o de Do ser notificada en la forma antes indicada se 
procadera a 14 msenpción de la escritura publica de Disolución de la indicada 

compania y al cumplimiento de 10s demas requisitos legales 
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juayacun 79 de Novembre de 2010 

Enrique Dommguez Villegas 

SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Nov 29-30, Dic 1 (64886) 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
Die COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE MOMBRE DE ESCUELA DE CAPA- 
'ACIÓN DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES ECUACONDU S.A. POR EL 
ESCUELA DE CAPACITACION DE CONDUCTORES ECUACONDU S.A, Y RE- 

RMA DE ESTATUTOS, 

  

ANTECEDENTES. ESCUELA DE CAPACITACION DE CONDUCTORES NO 

ROFESIONALES ECUACONDU S.A. se constituyo mediante escritura publica 
torgada ante la Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qusto, el 

19/1/2007 aprobada mediante Resolución No 552 de 06/2/2007, e inscrita 

n el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 18/4/2007 

ELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de nombre, 
e ESCUELA DE CAPACITACION DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES 
CUACONDY S.A, por el de ESCUELA DE CAPACITACION DE CONDUCTO- 

ES ECUACONDU S.A, y reforma de estatutos otorgada el 27 de Octubre de 
910, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito Fue 

robada por la Supermiendencia de Compañias. mediante Resolución No 

744.DJC.0.10 005082 de 24 de Noviembre de 2010 

TORGANTE - Cumparecs al otorgamiento de la escntura publica antes men- 

amada, el señor AYALA ALBAN BRYAN WLADIMIR en su calidad de GERENTE 

¡NERAL de la compañía, de estado ci! casado nacionalidad ecuatoriana y 
pruclitada en el Distro Metropaltanc de Quito 

'MABIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Su- 

n be CO QUITO e | 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL! 
ZADORA VALENCIA EBAN CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIALIZADORA VALENCIA EBAN 

CIA. LTDA.,, se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 11 de Noviembre de 2010, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.14,DJC.0.10.005013 de 19 de Noviem- 
bre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

COMPRA, VENTA, COMISIÓN, CONSIGNACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTA- 
CIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES 
COMO; PRODUCTOS TEXTILES, ROPA, PRENDAS 
DE VESTIR, TELAS, HILOS, CALZADO. 

Quito, 19 de Noviembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(65144) 

  

  

  

    ¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
PRESTOIMPRES CIA. LTDA. 

a 

La compañía COMPAÑÍA PRESTOIMPRES CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Segunda del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 07 de Septiembre de 2010, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
      0750  


